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CIUDAD DE MÉXICO

Ciudacl cle México, a L2 de septiembre de 2023

oFlclo No. sclDcJyEL/RPA/l¡/ALcio083r/2023

Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de ta Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica detPoder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar et oficio LMC/OA/285 l2Aß de fecha 05 de septiembre de 2023, signado
por elAlcalde en la Magdalena Contreras, Luis Gerardo Quijano Morales, mediante elcuaI remite [a
respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Tania Nanette Larios Pérez y aprobado por ese

Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada etdía 2 de agosto de 2023, mediante elsimilar
PRSA/CSP/089312023.

otro particular, reciba un cordialsaludo
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retaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. Hum Jardón Pérez

C,c,c,e.p, Luis Gerardo Quüano MoraLes, Alcalde en lâ MagdaLena Contreras.
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Actlvldad Cargo R'11|lca

Valldó Mtro, Feder¡co ¡¡artlnez Torros Director de Enlace, Anális¡s Jur¡dicos y
Acuerdos Legislativos f,

Revlsó L¡c. Nayeli Olaiz Dlaz Subdirectora de Atención y Segu¡m¡ento
del Proceso L€g¡slativo YN

Elaboró Lic. Luis Pablo Moreno León Admin¡strativo Espscial¡zado L ,4^



ALCALDIA
LA MAGDALENA
CONTRERAS

Av. Álvoro Obregón 20, Col. Bononco Seco, C.P. ì0580
Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros, Ciudod de México.

ATCAIDíA tA MAGDATENA CONTRERAS

Alcoldío Lo Mogdoleno Contreros
Ciudod de México, o 05 de septiembre de 2023

No. De Oficio: LMC/OA 1285 12023
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tIC. HUMBERTO JAR NP REZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENTACE TEGISTATIVO
DE tA SECRETARíA OE GOBERNAC¡óI{ DE LA CDMX
PRESENTE

En otención o lo indicodo en su oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/lll000170.5/2023,
de fecho de 05 de julio de 2023, o trovés del cuol solicito se dé respuesto desde el
ómbito de mi competencio, ol oficio MDSPRSAICSPP11'+.4.12023, suscrito por el
Presidente de lo Meso Directivo de lo Comisión Permonent8å!?Congreso de lo Ciudod
de México, medionte el cuol hoce del conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente
y Obvio Resolución oprobodo en su sesión celebrodo el dío 2&de jwio de 2023, por el
que: 
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Úntco.- Se exhorfo respeluosomenfe o /os personos fifulores de /os l6 olcotdíos de /o
Ciudod de Méxtco, para gue se ono/ice /o posibi/idod, de acuerdo con /os Leyes

op/icob/es, de firmor convenios con /o SEDEMA, SOBSE ylo plontos de recic/ol-elcon /o

fínolidod de dor cumplimiento con /os drsposiciones confenidos en /o Ley de Residuos
Só/idos de/ Drsfrito Federol þoro el oprovechomienlo de /os residuos de lo construcción y
demolición, medionfe su recuperoción, reutilizoción, remonufocturo, reporoción,
redrseño, reprocesomiento, recicloje y coprocesomienfo. Así como que se esludie /o
posibi/idod, de conformidod con /os /eyes op/icob/es, de incluir como condición poro /os

/icitociones de obros públicos, que los residuos de ésfos seon conolizodos poro su

oprovechomienlo, recicloje y reufilizoción

En mérito de lo onterior, dentro del ómbito de mi competencio, le hogo llegor lo
respuesto de lo solicitodo, monifeslondo estor pendiente poro cuolquier ocloroción e
informoción odicionol.

Este Orgono Políiico Administrotivo, comporte lo importoncio de sumor esfuezos
instilucionoles poro promover entre lo pobloción sobre los prócticos de reducción,
reutilizoción, recicloje, oprovechomiento integrol y volorizoción de los residuos sólidos.

Por lo onterior, o trovés de diversos progromos llevo o cobo occiones de preservoción
del medio ombiente, combio climótico y protección ecológico.
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Con el fin de fortolecer lo NAC CDMX-007-RNAT-2019; se reolizorón los trómites
necesorios poro celebror un convenio de coloboroción con lo Secretorío de Obros y

Servicios de lo Ciudod de México, poro el oprovechomiento de los residuos de lo
consirucción y demolición, independientemente de los estoblecidos en los controtos
de obro público que monejo esto Alcoldío, osí como los procedimientos que llevon o
cobo poro que el destino de lo bosuro generodo en lo Alcoldío Lo Mogdoleno
Contreros, su disposición finol seo, los plontos reciclodoros de lo Secretorío de Obros y
Servicios del Gobierno de lo Ciudod de México.

Sin mós por el momento, quedo de Usted

ATENTAMENTE:

TUIS G
AICAtDE

QUIJANO MORATES
N MAGDATENA CONTRERAS

Lo fírmo que aporece en este docu mento perfenece ol número de oficio: LMC /OA/285 /2023.

C.c.p. lng. Rufino Juon Cormono León, Director Generol de Obros y Desonollo Urbono. Poro
su otención.

Leonel Dueños Mortínez, Subdirector de Control y Seguimiento Administrotivo de Obros.
Control de Gestión No. LMC/OSP/CG/l 436/2023
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